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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS 

Se hace saber al propietario o titular del vehículo objeto de este expediente
n.º 62/2012 de retirada de vehículo abandonado en la vía pública que se está tramitando
en este Ayuntamiento, en el que se pone de manifiesto el estado de abandono del vehículo
modelo Renault 5, matrícula RL 04 22 Portugal 89-04, que está estacionado en Avda. Pá-
ramo del Arroyo de esta localidad por plazo superior a seis meses y del que según las
averiguaciones realizadas no se ha podido determinar el domicilio de su dueño, se le
requiere a su titular para que en el plazo de quince días proceda a retirar el citado vehículo,
con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su tratamiento como residuo
sólido urbano, incoándose el correspondiente expediente sancionador de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 65 a 84 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, procede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Burgos, en el término de dos meses a contar desde el día
siguiente de su notificación. 

Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el termino de un mes a contar desde el día
siguiente de su notificación. 

Lo que se notifica mediante su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

En Alfoz de Quintanadueñas, a 27 de abril de 2012.

El Alcalde,
Gerardo Bilbao León
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